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San Borja, 03 de Mayo de 2021 

INFORME N°       -2021-INF-UTI-INSNSB 
 

 

A : ALEX JOEL MONTOYA ARANGO 
 Director Ejecutivo de la Unidad de Tecnología de la Información 

 

Asunto : EVALUACION DE PLAN DE GOBIERNO DIGITAL 2020. 

   

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

1.2 Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba a la Ley de Gobierno Digital. 

1.3 Resolución Ministerial N° 512-2014/MINSA, que aprueba el Manual de 

Operaciones del Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja, y su 

modificatoria. 

1.4 Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM y su modificatoria mediante 

Resolución Ministerial N° 087-2019-PCM, dispone la creación del Comité de 

Gobierno Digital en cada entidad de la administración pública. 

1.5 Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 004-2018-PCM/SEGDI, que 

aprueba los Lineamientos del Líder de Gobierno Digital. 

1.6 Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 005-2018-PCM/SEGDI, que 

aprueba los Lineamientos para la Formulación del Plan de Gobierno Digital. 

1.7 Resolución Directoral N° 136-2018/INSN-SB, que aprueba la Conformación 

del Comité de Gobierno Digital del Instituto Nacional de Salud del Niño – San 

Borja. 

1.8 Resolución Directoral N° 000245-2020-DG-INSNSB del 07/12/2020 que 

aprueba el Plan de Gobierno Digital 2020-2022.  

 

II. ANÁLISIS 

 
 

2.1 El Comité de Gobierno Digital del Instituto Nacional de Salud del Niño – San 

Borja, conformado mediante la Resolución Directoral N° 136-2018/INSN-SB, 

formuló el Plan de Gobierno Digital 2020 – 2022 del Instituto Nacional de Salud 

del Niño – San Borja, orientado a continuar fortaleciendo una mejor forma de 

atención a los ciudadanos, impulsando la ciudadanía digital, empero, al mismo 

tiempo, conseguir eficiencia en la Administración Pública impulsando su proceso 

de transformación digital,  siendo aprobado con Resolución Directoral N° 000245-

2020-DG-INSNSB del 07/12/2020, en el mismo se programaron 18 proyectos, de 

los cuales 07 correspondieron a dar inicio en el año 2020 y 11 en el 2021. 
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Nº PROYECTO 2020 2021 2022 

1 Requerimientos Pendientes en el Sistema SISGalenPlus       

2 Cuadro de Mando Integral (Balanced Scorecard) del INSNSB       

3 Fortalecimiento de los Servicios Informáticos de Telecomunicaciones       

4 Multiplataforma Digital       

5 Mesa de Partes Virtual a través de la PIDE       

6 Sistema de Convocatoria CAS       

7 Historia Clínica Electrónica        

8 Nuevo Portal Web Institucional       

9 Portal de los Colaboradores       

10 Sistema de Mesa de Ayuda        

11 Implementación del SGSI (ISO 27001 Seguridad de la Información)       

12 Renovación de Equipamiento Informático de Data Center y Servidores       

13 Renovación de Equipamiento Informático de Usuario Final       

14 Línea de producción de microformas del INSNSB       

15 Migrar el portal web a la plataforma GOB.PE       

16 Portal de Datos Abiertos       

17 Plataforma de Capacitaciones Virtuales       

18 Transición al Protocolo IPv6       

 
 

2.2 A continuación, se informa el estado de los 07 proyectos correspondientes al año 

2020 del Plan de Gobierno Digital 

Nº 
Proyectos del Plan de 

Gobierno Digital 
Fec. 

Inicio 
Fec  
Fin 

2020 - AÑO 1 
Observación 

E F M A M J J A S O N D 
Meta 
2020 

1 Requerimientos Pendientes 
en el Sistema SISGalenPlus 

nov-20 mar-21 

                        

20% 
Se elaboró cronograma de 
desarrollo, pendiente aprobación de 
ingreso de personal 

2 Cuadro de Mando Integral 
(Balanced Scorecard) del 
INSNSB 

sep-20 oct-21 

                        

100% 

Se adquirieron las Licencias de 
Power BI y Publicaron reportes 

3 Fortalecimiento de los 
Servicios Informáticos de 
Telecomunicaciones 

sep-20 dic-22 

                        

100% 

Se remitió expediente de Solución 
de Videoconferencia Empresarial y 
Acess Points para mejorar la señal 
inalámbrica en Hospitalización 

4 Multiplataforma Digital mar-20 oct-21 

                        

100% 

Se concluyó con la Consulta en 
Línea de la Programación de 
Médicos, Tarifario y Stock 
Institucional Medicamentos y 
Dispositivos Médicos, pago en línea 
a través de la pasarela de 
PagoEfectivo 

5 Mesa de Partes Virtual a 
través de la PIDE 

ago-20 dic-20 

                        

100% 

Se cuenta con Nueva Versión del 
SGD con funcionalidad de mesa de 
partes virtual, se encuentra en 
producción desde el 28/12/2020 

6 Sistema de Convocatoria 
CAS 

sep-20 dic-20 

                        

75% 

Se encuentra en fase de pruebas 
desde el mes de noviembre del 
2020 a cargo del personal 
responsable del área usuaria de 
RRHH. 

7 Historia Clínica Electrónica  nov-20 dic-22 

                        

5% 

Se encuentra en elaboración un 
Piloto con componente de Firma 
Electrónica. 
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En el 2021 se espera implementar 
la firma digital en Consultorios 
Externos, lo que representa un 40% 
de avance total. En la actualidad se 
está desarrollando la firma digital 
para los resultados de Laboratorio 
(Patología Clínica).  

 

2.3 De los 18 Proyectos del Plan de Gobierno Digital se han concluido 04 en el 2020, 

03 han iniciado pero se encuentran en proceso y con retraso, 05 cuyo inicio y fin 

corresponden al 2021 aún no han iniciado y 06 de tipo multianual cuyo inicio va en 

2021 y finalización en 2022 aún no han iniciado. 

 

 

 Año Finalización de 

Proyecto 

Estado 2020 2021 2022 

Concluido 4   

Iniciado con Retraso 3   

No Iniciado  5 6 

 

 

III. CONCLUSIONES 

 

3.1 El Plan de Gobierno Digital 2020-2022 comprende 18 proyectos, de los cuales 07 

proyectos han sido programados para la ejecución en el 2020.  

 

3.2 Sobre la evaluación de los 07 proyectos programados para el 2020, se concluye 
que el 57% (04) concluyo de acuerdo a lo programado, 28% (02) iniciaron y se 
encuentran con retrasos y el 15% (01) no inició. 

 

 

IV. RECOMENDACIONES 

 

4.1 Se recomienda remitir el presente informe al Comité de Gobierno Digital para la 

actualización y priorización de los Proyectos del Plan de Gobierno Digital. 

 

 

Es todo en cuanto informo para los fines que estime conveniente. Sin otro particular, 

quedo de usted. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Firmado digitalmente por: 

RONALD VARGAS ALVAREZ 

Coordinador Técnico de Informática 

Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja 
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